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1 .a No se Insertará ninguna eomunlcaclón oficial que no venga re 
gíitrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. -

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su Im
porte en la Caja provincial. Hn las aubastaB celebradas por entidades 
oficiales da cualquier clase, al otorgar los contratos de.adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 8 de abril de 1881 y d de enero de 1892.

Wpiio civil de la provincia
■ . CIRCULAR NÚM. 105.

Inspección provincial de Sanidad 
I Veterinaria

Teniendo conocimiento este Gobier 
d o  civil de que gran número de indus 
tríales carniceros se dedican al trans 
porte y venta ambulante de carnes fo 
ráneaa frescas,. sacrificando, en pri 
mer lugar, los animales clandestina 
mente por no haberse verificado en 
matadero, municipal, sin garantía sa 
ailariaalguna, transportando las mis 
mas en caballería- o a hombros y sin 
la protección y cuidado, qug requiere 
esta clase de alimentos, dándose el ca 
80, que en carnes decomisadas por ha 
ber circulado en estas condiciones y 
verificados los análisis pertinentes en 
el Instituto provincial de Sanidad se 
comprobó procedían de carnes muer 
tas a consecuencia de caburco bacte 
ridiano y por ello su consumo con gra 
ve perjuicio para la salud pública por 
transmisión de dicha enfermedad a la 
especie humana. ■

Por todo lo expuesto y a fin de que 
los industriales tengan en cuenta los 
preceptos legales, que rigen el comer 
ció y venta de carnes foráneas y el 
público en general sepa a que atenerse

mismo tiempo, que estas carnes fo 
ráneas, que hayan de ser introducidas 
en localidades distintas a las en que 
fueron faenadas irán acompañadas de 
un certificado de sanidad extendido 
por el Veterinaiio municipal del ma 
ladero de que procedan y que dichas 
carnes deben ir directamente al mata 
dero del punto de destino o local habi 
litado a estos efectos, para ser recono 
cidas por el Inspector municipal Vete 
rinario del mismo.

2,° Queda prohib da la conducción 
de carnes a hombres o en caballería, 
conforme determina el artículo 65 del 
reglamento general de Mataderos.

Lis infracciones, que se cometan a 
dichos preceptos legales, serán san 
clonadas.por la Jefatura provincial de 
Sanidad, de conformidad con lo dis 
puesto en la orden del Ministerio de 
la Gobernación de 19 de noviembre de 
1945 (5. O. delE. del 28) con multas 
de 100 a 5.000 pesetas y el decomiso 
de las reses o productos cárnicos, que 
serán destinados a establecimientos 
benéficos o destruidos.

Lo que sé hace público para gene
* ral conocimiento.

Siria 7 de mayo de 1953.

1222
. El Gobernador, 
Luis Lo pe íz Pa n d o .

I

R sultando que en virtud de expe 
diente «ad perpetuara memoriam» in 
coado por la Junta provincial de Be 
neficencia de Soria, se ha llegado a 
conocimiento quj don Juan de Dios 
Calonge y Fuerte instituyó en el siglo 
XVIII una Fundación en el pueblo de. 
Salduero, provincia de Sjria, al obje * 
to de sostener y sufragar la existencia 
en dicha localidad de una Escuela de 
Primeras Letras; " "

Resultando que la institución fué 
dotada con un inmueble en el que ac 
tualmente se encuentran instaladas 
las Escuelas Nacionales, así como va 
rías fincas rústicas en los pueblos de 
Molinos de Duero, Salduero, Vinuesa 
y Aldehuela de Calatañazor, que no 
han podido ser halladas seguramente 
porque fueron enajenadas en la según 
da mitad del siglo XIX, emitiéndose

Un edificio'en el pueblo de Saldue 
ro destinado a Escuelas Nacionales;

Resultando que se ha concedido 
audiencia pública a los interesados 
en la Fundación o posibles debeficia 
dos de la misma por medio de edictos 
correspondientes, sin que en el plazo 
de tiempo fijado persona alguna haya 
aportado petición o reclamación, y . 
que el expediente elevado por la Jun - 
ta provincial de Benefieiencia de So 
ría está integrado por todos los docu 
mentus que preceptúan las vigentes 
disposiciones; .

Vistos el Real decreto de 27 de sep 
1 tiembre de 1912, Instrucción da 24 de’ 

julio de 1913 y demás disposiciones

Icipi en estos casos, no consumiendo car 
jtuli Me, que no tengan la seguridad de 
Das» lie las mismas han sido previamente 
r li1 reconocidas, a propuesta de la Jefatu 
ituni ta de Sanidad'Iu8))ecciÓQ provincial
ion¿

erai

Sinidad Veterinaria, por la pre 
iente circular se hace público lo si 
guientv: '
Io Que conforme determinan la

^al orden de 12 de junio de 1901 y el

;¡0Di eglamento general de IV^ataderos de 
'dediciembre de 1918, para el trans 
lofle de carnes foráneas frescas, es

1ondición indispensable que el sacrifi 
le le íio de las teses se realice en matadero 
3icii nunicipal o local habilitado para ello,

. CIRCULAR NÚM. 106. , 

Servicio provincial de Ganadería 
En cumplimiento del ertículo 17 del 

vigente reglamento de Epizootias, so 
declara oficialmente extinguida Ja 
epizootia de glosopeda en los térmi 
nos municipales de Centenera del 
Campo y Agreda, que fué declarada 
oficialmente con fecha 16 y 25 de mar. 
zo ú’timo.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 9 de mayo de 1953.

en su equivalencia una lámin». in 
transferible de la Deuda Perpetua al 
4 por 100, número 1,046 (mil cuaren : 
ta y seis) de un nominal de 3 319'68 
pesetas (tres mil trescientas dieeinue 
ve pesetas sesenta y ocho céntimos); *

Resultando que posteriormente la 
hija de! fundador” doña Petronila Ca 
longe Díaz, por testamento otorgado 
ante el escribano público de Sevilla 
don José de Mjliní, en 19 de enero de 
1930, hizo donación de la casa mora 
da de su propiedad, sita en Sevilla, ' 
calle Corral del Rey, número 8 actual 
para el sostenimiento y fomento de la 
Escuela creada por su padre;

Resultando que, según se acredita 
por el título de información de perpe 
tua memoria, aprobado por auto del ’ 
Juzgado de Primeia Instancia de So 
ria, en 9 de mayo de 1951, el Patro . 
nato de la Institución ha estado tradi ■’

1221
El Gobernador, ' 

Luis Ló pe z Pa n d o .

quüi 
jp,'

•uyolocal ha de esta^ debidamente 
Robado por el Consejo provincial de 
Anidad y el transporte se verifique

eionalmente formado por loa señores 
Alcalde, Cura Párroco y Secretario 
del pueblo de Silduero;

Resultando que los bienes existen 
tes actualmente propiedad de la Fun 
dación son los siguientes:

Una lámina de la Deuda Perpetua

& canul completa o coartada, sin vis 
ien -eras, haciendo cuatro divisiones aná

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

^8 en las bovinas y porcinas y dos
. ' ORDEN .
limo. Sr.: Visto el expediente eleva 

do por la Junta provincial de Benefi 
concia de Soria solicitando la clasifi

.Vüi D La ovinas y caprinas, debiendo ir
oeji .8taa canales o cuartos envueltos en -------- ------- -

eD20a blancos consistentes como pro , cación y trasmutación de fines de la 
eccióu contra el inmediato contacto Obra pía «Juan de Dios Calonge», sita
6 *ca elementos de transporte, al en Salduero (Soria); y

interior al 4 por 100 con un capital de 
3 319'68 pesetas (tres mil trescieytas j 
diecinueve pesetas sesenta " y ocho 
céntimos) y repta de 106'25 pesetas 
(ciento seis pesetas con veinticinco 
céntimos). • •

Una casa en Sevilla, en la calle del ; 
Corral del Rey, número 8, de tres 
plantas, valorada en unas 200.000 pe 
setas (doscientas mil pesetas) apruxi 
madamente. ' .

complementarias;
Considerando que la Junta provin 

cial de Beneficencia de Soria tiene 
personalidad bastante para promover 
este expediente de clasificación, de 
conformidad con lo que determina el 
artículo 40 de la Listruccióu de 24 de 
julio de 1913;

Considerando que el Ministerio de 
Educación Nacional es el único com 
potente para clasificar fundaciones 
benéfico docentes desde el decreto de 
la Presidencia, de 19 de julio de 1911 
resolutorio de un conflicto jurisdiccio 
nal -entre aquel Departamento y el de 
la Gobernación, y de conformidad, 
por otra parte, con el artículo octavo 
del apartado S) del Real decreto de 
27 de septiembre de 1912 y el artícu 
lo quinto, norma primera de la Ins 
trúcción de 24 de julio de 1913, que 
atribuye a este Departamento compe 
tencia para clasificar las Funciones 
benéfico docentes;

Considerando que por erigirse como 
persona moral independiente de toda 
otra y constituida por un conjunto de 
bienes y dereches destinados a ¡a en 
señanza gratuita, conforme al artícu 
lo segundo del Real decreto de 27 de 
septiembre de 1912 y concurriendo en 
ella además las circunstancias pres* 
critas en el artículo 54 de la Instruc
ción de 24 de julio de 1913, es por 'o 
que procede se le clasifique como una 
Fundación benéfico docente y que 
quede bajo la tutela de este Miniate ' 
rio, conforme dispone el artículo sex 
to del Real decreto de 27 de septiem 
bre de 1912 anteriormente menciona 
do;

Considerando que es preciso acomo

M.C.D. 2022
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dar loa núes que ha de realizar la 
Obra pía a las rentas anuales que se 
obtengan del capital fundacional, por 
cuanto el que actualmente cuenta es 

. a todas luces inoperante para el sosto 
nimiento de una Escuela de Primeras 
Letras y a mayor abundamiento, por 
que las necesidades que de las mis 
mas tiene S ilduero se encuentran cu 
biertas con Escuelas Nacionales, por 
lo que resulta necesario la trasmuta 
ción de los fines de la Institución;

Considerando que entre los variados 
nuevos fines que pueden fijarse a la 
Obra pía p,uede ser uno de los más 
convenientes que los Micstros'Nacio
nales de Salduero se encarguen de 
proporcionar clases complementarias 
en horas distintas a las lectivas que 
oficialmente tienen que realizar, pu 
diendo consistir tales enseñanzas para 
los varones en clases dé contabilidad, 
aritmética mercantil o de iniciación 
prof-sional, y en lo que a las Hembras 
respecta, en labores femeninas y eco 
nomía doméstica;

Considerando que las rentas funda 
cionales deberán repartirse por partes 
iguales entre todos los Maestros Na 

cionales que proporcionen las expre 
sadas enseñanzas,* las cuales, en 
un principio, durarán un mínimo de 
dos horas semanales, y en sucesi 
vos cursos, una vez que la Fundación 
disponga de rentas suficientes, se au
mentará progresivamente la intensi 

' dad y duración de las mismas, al ob 
jeto de que surtan fructíferos resulta 
dos a loe vecinos de la localidad de 
Salduero;

Considerando que los actuales pa 
tronos obstentan a su favor la presun 
ción de un derecho creado por el fun 
dador, presunción que se apoya en el 
trascurso de un tiempo dilatado duran 
te el cual ha ejercido dichas funciones 
y que el Gobernador civil de la pro 
vincia, Presidente de la Junta de Be 
neficencia proponer mantenerlos en 
sus cargos;

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico docentes es 
tán obligados"a rendir cuentas y pre 
sentar presupuestos anuales, en ob 
servaneia a los artículos 18 y 21 del 
Real decreto del Ramo y el 84 de la 
Instrucción, salvo cuando el fundador 
les hubiera relevado de modo expreso 
de esta obligación, circunstancia que 
no concurre en el.presente caso, por 
lo que el Patronato debe presentar 
presupuestos y cuentas en la forma fi 
jada por la orden ministerial de 6 de 
julio de 1948 {Boletín oficial del Estado 
de 1 de agosto dé ídam), sin perjuicio 
de que la primera cuenta que presen 
te comprenda todas las operaciones 
realizadas desde la fech i en que tuvo 
noticia de la existencia de la Obra pía;

Considerando que, en observancia 
del artículo 13 del Real decreto de 27 
de septiembre de 1912, los ifimuebles 
que constituyen el inmueble fundacio 
nal han de inscribirse en el Registro 
de la Propiedad coi respondiente, a 
rombre de la Obra pía;

Considerando que, en cumplimiento 
del artículo 11 del repetidamente men 
cionado Real decreto, las Fqndacio 
nes benéfico docentes no pueden po

seer otros bienes inmuebles que los 
necesario» a sus fines, debiendo con 
vertir los demás en inscripciones in 
transferíblés a nombre de la Institu 
ción de que se trate;

Considerando, en lo que toca al edi 
ficio, que siendo propiedad de la Ins 
titución es destinado a Escuelas Na 
clónales, que la Real orden de 9 de di 
ciembre de 1929, dictada por el en 
tonces Ministerio de Instrucción Pú 

i 'blica y Bellas Artes, hoy de Educación 
Nacional, y actualmente vigente, pre 
ceptúa que las rentas de las Obras 
pías no deben servir a los Ayunta 
mientes para atender las obligaciones 
que Sobre ellos pesan por Instrucción 
Pública, sino que ha de dedicarse al 

. levantamiento de las cargas fundacio 
I nales y si esta no fuera posible, acu 
• mularse al capital, por lo que dicho 
‘ inmueble debe ser enajenado en públi 

ca subasta notarial, invertir el pro 
. ducto de la venta en lámina intransfe 
' ribles de la Deuda Perpetua'Interior 
. y aplicar las rentas de las mismas en 
> conceder gratificaciones a los Maes 

tros que proporcionen las clases com 
: plementarias fijadas en consirandos 
? anteriores;
■ Considerando que <Fa venta de los 

bienes inmuebles no necesarios para 
: el cumplimiento de los fines fundacio 

nales ha de realizarse en pública su 
basta por asi disponerlo el artículo 54 

: de la Instrucción, debiéndose, por lo 
demás, tener presentes las prevencio 

i nes del Real decreto de 29 de agosto 
de 1923, dictado por el Ministerio de 

! la Gobernación, y que, a falta de otro 
¿ privativo, se viene aplicando en este 
■ de Educación Nacional;
¡ Este Ministerio, a propuesta de la 

Sección de F-undacioneé Benéfico do 
i centes, y de conformidad con el dicta 

men de la Ases.ría Jurídica, ha re 
* suelto:
j' Primero. Clasificar como de bene 

licencia particular docente la Institu
1 ción erigida por don Juan de Dios Ca 

longe Fuertes en el pueblo de Saldue
. ro, provincia de Soria.
j _ Segundo. Transmutar sus fines fun 
■ dacionales, declarándose que el obje 

to de la lostitución es el de sostener 
clases complementarias a cargo de loe 
Maestros Nacionales de la localidad, 

' para que a todos cuantos varones ve 
" cinos de la localidad de Salduero lo 
: soliciten se les faciliten enseñanzas 
' de contabilidad, aritmética mercantil, 
■ redacción de documentos, etc , ya 
' cuantas hembras lo deseen, vecinas 

de dicha localidad, conocimientos de 
! labores femeninas y economía^domés 
í tica..Unas y otras clases deberán du 
: rar en la primera fase de su implanta 

ción el tiempo mínimo de dos horas 
semanales. x -

Las rentas que la Institución obten 
ga se repartirán por partes iguales 
entre todos los Maestros de ambos se 
x<>s que se encarguen dq> proporcionar 
las enseñanzas anteriormente expre 
sadas.

Tercero. Nombrar Patronos déla 
Institución a los Sres. Alcalde, Cura 
Párroco y Secretario del Ayuntamien 
to de Salduero, con la obligación de 

■ presentar presupuestos y cuentas en la 

forma fijada por la orden ministerial 
de 6 de julio de 1948 Boletín oficial del 
Estado de 1 de agosto de ídem.

Cuarto, Que se inscriban en el Re 
gistro de la Propiedad los inmuebles 
que posee la Institución.

Quinto. Que en el plazo de sesenta 
días, a partir de la fecha de notifica 
ción, el Patronato de la Obra pía de 
cultura, ases, rado convenientemente 
por la Junta provincial de Beneficen 
cía de Soria, eleve a este Departamen 
to expediente completo de enajenación 
en pública subasta notarial del inmue 
ble que la Institución posee en Sevilla 
y que no es necesario para el cumplí 
miento de sus fines. Igualmente en el 
plazo de un año se elevará expediente 
de enajenación del inmueble que ac 
tualmente está destinado a Escuelas 
Nacionales de la localidad. En este 
lapso de tiempo el Ayuntamiento de 
Salduero procederá a realizar lo hece 
sarío para habilitar nuevo local en 
que instalar las expresadas Escuelas 
de la localidad y desalojar el edificio 
de la Fundación. ■ ' .

Lo que comunico a V. 1. para su co 
nocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos añus.— 
Madrid 21 de febrero de 1953.—Ruiz 
Gimé n e z —limo. Sr. Director general 
de Enseñanza Primaria.

(B. O. del E. del día 27 de A.)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

CalaslFO de lajeoeza Hóslica
Anuncio

Aprobado por la Dirección, general 
de Propiedades y. Contribución Terrio 
rial el plan de trabajos de revisión so 
bre planos parcelarios para la presen 
te campaña, se pone en conocimiento 
de los Ayuntamientos, Juntas Pericia 
les y propietarios de fincas rústicas 
de los términos municipales de Aban 
co, Alaló, Ambrona, Bayubas de Aba 
jo, Bayubas de Arriba, Brías. Conque 
zuela, Esteras de Medina, Miño de 
Medinaceli, Paones, Salinas de Medi 
tíaceli y Yelo, para que presten la de 
bida colaboración- a los funcionarios 
técnicos que se desplacen a los mis 
mos a realizar dichos trabajos, en evi 
tación de tener que aplicarlas sancio 
nes que establee el artículo 87 del 
reglamento de 23 de octubre de 1913 
para la confección del Catastro.

Soria 11 de mayo de 1953.—El Inge 
niero Jefe provincial, Víctor Labarga,

Dislrilo Forestal de Soria
Anuncios ,

Como ampliación al anuncio del 
deslinde del monte Cabrejano, núme 
127 del Catálogo de utilidad pública 
publicado en el Boletín oficial de la pro 
rinda en fecha 9 de abril último, y se 
gúi determina el artículo 20 del Real 
decreto de 17 de octubre de 1925, se 
hace saber, que la operación del des 
linde dará comienzo a las ocho de la 
mañana en el punto donde el monte 
linda con el río Mazos. . " ,

Soria 9 de mayo de 1953.—El loge 
niero Jefe, Tomás Belárroa. 1215

Como ampliación al anuncio de a 
linde del monte Dehesa, núin. loo? 
Catálogo do U. P., publicado en e|/ 
letin oficial de * la provincia en f 
22 de abril último, y según dete>J 
na el artículo 20 del Real decreto J 
17 de octubre de 1925, se hace eabeH 
que la operación de deslinde dará c 
mienzo a las ocho horas en el vértij 
más septentrional del monté sobrep 
carretera de Taracena a Francia, 1 
_ Soria 9 de mayo de 1953.—Eiin„ 
niero Jefe, Tomás Belárroa,

JUZGADOS DE PAZ
NAFRIA DE UCERO

En providencia del Sr. Juez de paz 
de esta localidad dictada en el díad 
la fecha, se cita, llama y emplaza 
ra que comparezca en la s^la audiea 
cia de este Juzgado a la celebraciói 
del juicio de faltas, al mendigo Mari 
mino Molinero Andrés, de ignorado 
paradero, por el hurto de una reslaom 
segúd consta en atestado de la Guar 
día civil, para que el día siguienteal 
que transcurran diez días de ¡a publí 
cación del presente anuncio eú el & 
letin oficial de la provincia', advirtiéndo 
le que caso de no comparecer en d 
citado día, se celebrará su juicio m 
rebeldía.

Nafría de Ucero 7 de muyo de 1953, 
El Juez de paz, Longinos Homobono

AYUNTAJIIENTOS
Q1NTANA REDONDA

, Habiendo solicitado D. Miguel Gi 
mez Antón, contratista de obras la de 
volución de la fianza que depositóei 
la Caja general de Depósitos por d i 
importe de cuarenta y cinco mil pese 
tas (4^ 000) en resguardos número: 
113 y 114, con números 167.433 y 
167.434, extendidos a favor del mis 
mo, a responder de la construcción di 
un nuevo Ayuntamiento, Grupo Esco 
•lar y Hogar Juvenil, cuyas obras bao 
sido terminadas, se anuncia al piíblice 
por plazo de quince días a los efectoi 
de lo que dispone el párrafo l.° del ar 
tículo 88 del reglamento de Contrata 
ción de Jas Corporaciones Locales, 
aprobado por decreto de 9 de enero di 
1953. ‘

Quintana Redonda 11 de mayodt 
1953.—El Alcalde presidente, Clandit 
Marina. . , 122j
322 —Derechos 46 pesetas.

Hn»ncios partículaij
_ ACOTAMIENTO
Cárlos Diez Billano, vecino d? 

Monteagudo de las Vicarías, acotap» 
ra toda clase de aprcvechamieot01 
una finca de su propiedad, por est^ 
sembrada de chopos, de unas 66 ár6®3' 
sita en el paraje Rituerta, de este^ 
min*municipal que linda por el ^°r 
te, Este y Oeste, la misma propied81" 
y Sur, liegos. . .

Monteagudo de las Vicarias D 
mayo de 1953.
323 —Derechos 26 pesetas

Imprenta provincial.
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